
Tiene la palabra el señor Edil Luis
Eduardo Odriozola.

 Estación González:  preocupación
de vecinos por la alta velocidad
con la que circulan los vehículos
por la Ruta 23

EDIL  LUIS  EDUARDO  ODRIOZOLA.
Gracias, señor Presidente.

El señor Oscar Canzani, referente
de Estación González, me hizo llegar
una  inquietud  de  vecinos  por  la
velocidad  con  la  que  circulan  los
vehículos  por  la  Ruta  23,  ruta  que
atraviesa  la  localidad  y  a  ambos
lados  hay  instalados  comercios  y
hay una escuela. No es una ruta que
tenga lomadas,  radares ni  ninguna
otra  señalización  que  indique  de
manera  contundente  que  se  debe
disminuir la velocidad.

La  principal  preocupación  es
porque  hay  mucho  tránsito  de
vehículos pesados, de camiones con
ganado, camiones que van hacia las
papeleras  con  insumos  que  junto
con  otros  vehículos  que  vienen
desde  Soriano,  incluso  desde
Argentina,  impiden el  cruce seguro
de los niños que van a la escuela y
de los demás pobladores.

Los vecinos me han hecho llegar
filmaciones —que no las voy a hacer
proyectar en esta oportunidad— de
vehículos  cruzando  la  localidad  a
alta  velocidad.  Además,  en  épocas
de  turismo,  como  sucedió  en  esta

Semana de Turismo,  se  forma una
caravana de vehículos que impide el
cruce  seguro de los  habitantes  del
lugar.

Por lo expuesto, le voy a solicitar
al Ministerio de Transporte y Obras
Públicas  que  estudie  la  posibilidad
de  colocar  —como  ha  hecho  en
otras  localidades— carteles
indicadores de velocidad, radares o
lo  que  entienda  conveniente  para
que  los  vehículos  que  circulan  por
ese tramo de la Ruta 23 aminoren la
marcha  y  los  vecinos  de  Estación
González  puedan  cruzar  de  forma
segura. También le voy a solicitar al
Ejecutivo Departamental que apoye
esta iniciativa que me hicieron llegar
los vecinos.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio de Transporte y
Obras  Públicas,  al  Ejecutivo
Departamental y a la prensa.

Muchas  gracias,  señor
Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


